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nesolucló¡¡ DE 29 DE MAyo DEzoLT, DEL REcroR DE t-A uNtvERstDAD DE HUELVA, PoR tA
quE sE ApRUEBA tR nrlnctóN DEFrNtlvA DE ASpTRANTES sELEccroNADos DE t-A
nesoluclÓru DE 3 DE MAYo DE2OL7, DEL RECTOR DE I.A UNIVERSIDAD DE HUELVA, POR I.A

euE sE puBLtcAN LAs BAsEs REGUTADoRAS y LA coNVocAToRrA pARA t.R coNTRATnctó¡tl

EXTRAoRDINARIA DE pERsoNAL I-ABoRAL rÉcuco DE Apoyo v o¡ c¡srlóN DE [A l+D+¡,

EN EL MARco DEL stsrEMA NActoNAL DE GARANTíR ¡uvr¡¡r-v DEL pRoGRAMA opERATtvo
DE EMPLEO JUVEN¡1.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Resolución de 3 de mayo de2OL7, publicada el7 de abrilen la página web del

Vicerrectorado de lnvestigación y Política Científica

, se establecen las bases reguladoras y

se convocan 5 plazas para la contratación de Personal Laboral Técnico de Apoyo y de Gestión

de la l+D+i, en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de

Empleo Juvenil.

Segundo.- Mediante Resolución de 4 de mayo de 2017, publicada el mismo día en la página

web del Vicerrectorado de lnvestigación y Política Científica
h++n. //r¡nrn¡r,'h', acl.,i¡ uvent tl se publica la corrección de errores de¡^^-;^ñ /^-.^^+i^ i

la resolución de 3 mayo en la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 5 plazas

para la contratación de Personal Laboral Técnico de Apoyo y de Gestión de la l+D+i, en el

marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo Juvenil.

Tercero.- Mediante Resolución de 17 de mayo de 2017, publicada el mismo día en la página

web del Vicerrectorado de lnvestigación y Política Científica

, S€ publica la relación provisional de

solicitudes admitidas y excluidas con indicación de las causas de exclusión.

Cuarto.- Mediante Resolución de 23 de mayo2OI7, publicada el23 de mayo en la página web

del Vicerrectorado de lnvestigación y Política Científica

, S€ publica la relación provisional de

aspirantes seleccionados y definitiva de admitidos y excluidos.

Quinto.- En el párrafo segundo de la base Vl de la Resolución de 3 de mayo se establece que

"Resueltas los olegaciones presentodos se publicoró Resolución definitivo del Rectorado de la

lJniversidad de Huelvo odjudicando los contratos en cuestión, que contendró:
L. Reloción del personal candidoto seleccionodo pora coda uno de las plozos

ofertodas junto con Io puntuoción obtenido.
2. EI resto de personal condidato no seleccionado en codo una de las cotegorías, junto

con sus puntuaciones ordenadas de moyor o menor, pasordn o conformor una

bolso de trobojo, por coda categoría, poro cubrir los posibles vocontes, de ocuerdo

con lo estipulodo en la Base Vll de esto Convocotoriq. [...]".
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ANTECEDENTES DE DERECHO

Primero.- La comisión de Valoración establecida en el anexo lV, en sesión celebrada el 29 de
mayo de 2Ot7, ante la falta de alegaciones presentadas a la relación provisional de aspirantes
seleccionados y definitiva de admitidos y excluidos, acuerda proponer la relación definitiva de
aspirantes seleccionados.

En virtud de estos antecedentes,

RESUELVO

Primero.- Dar cumplimiento al acuerdo de la Comisión de Valoración de fecha 29 de mayo de
2OI7 y publicar la relación definitiva de aspirantes seleccionados para las plazas indicadas en

los anexos I y ll de la resolución de 3 de mayo, y recogidas en el anexo I de la presente
Resolución.

Esta publicación sustituye a la notificación, surtiendo sus mismos efectos, conforme a lo
dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, Recurso Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos (2) meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 4.L,8.3,L4y 46.1. de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, con carácter
potestativo, Recurso de Reposición ante este Rectorado, en el plazo de un (1) mes, a contar a

partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad con los

arlículos LL2.L , L23.L y 724.L de la LPACAP.

Huelva a, de2OI7
uiz Muñoz

'Universiclad

dell"ñe
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ANEXO I

SOLICITANTES SELECCIONADOS

UT.I¡Óru EUROPEA
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El tSÉ ¡nvierte en tu futuro

REFERENCIA P-üt1
Orden PreferenciaCandidato seleccionado Puntuación

8,63 1.Peña Acevedo, Juan Manuel
Puntuación Orden PreferenciaSuplentes

8,38 1Redondo García, Rocío

6,38 1.Suárez Muriel, Rafael

SNGJ.T9{X'3REFERENCIA

Puntuación Orden PreferenciaCandidato seleccionado
8,02 2Fernández Aguilera, José Luis

Orden PreferenciaSuplentes Puntuación
Blanco Rienda, Manuel 7,22 t

3Gomez Leco, Carlos 6,91

6.7r 2Albusac Jorge, César

6,65 2Zamorano Martínez, Manuel

REFERENCIA sNGl-Ts-(x)4
Orden PreferenciaCandidatos seleccionados Puntuación

8,O2 LFernández Aguilera, José Luis

7,29 IGázquez Navarrete, Pedro
Puntuación Orden PreferenciaSuplentes

3Blanco Rienda, Manuel 7,22
2Gomez Leco, Carlos 6,9r

6.7r 3Albusac Jorge, César

6,65 3Zamorano Martínez, Manuel

REFERENCIA sNGJ-T5-006
Puntuación Orden PreferenciaCandidatos seleccionados

8,20 1.Márquez Saldaña, Francisco Jesús

Puntuación Orden PreferenciaSuplentes

Blanco Rienda, Manuel 7,22 2

tGomez Leco, Carlos 6,9L

6.71. 1.Albusac Jorge, César

6,65 LZamorano Martínez, Manuel
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